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TTTULO I
DELREGLAMENTO

CAPTTLILO I
ASPECTOS GENERAI,ES

Artículo 10. - OB.IETO
El presente reglamento norm4 regula y establece los mecanismos y procedimientos de

formulación, programación, ejecución y control de la Audiencia Púbüca de Rendición de Cuentas

de la Municipalidad Distrital CmI. Gregorio Albarracín Lanchipa para el año fiscal 2025, en sus

diferentes fases expresado en el atículo 2'de la try NBl433, tey qr:e modifica la Ley N " 27972

t-ey Orgrturica de Municipalidades, donde le incorpora el rticulo I l9-A y la Ley N '27783 - Ley

de Bases de la Descentralización y sus modificatorias.

Artículo 20. - OBJETIVOS
El presante Reglmento tiene por objetivo orientar, regular y norrnar el desarrollo de la Audiencia

Púbüca de Rendición de Cuentas para la N{unicipalidad Distrial Coronel Gregorio Albarracín

Lanchipa.

a) Fortalecer la relación del Gobiemo Local con la Ciudadanía.

b) Facilitar el ejercicio de control de la ciudadania a la gestión pública local.

c) Recuperar la legitimidad y credibilidad de las autoridades locales.

d) Facilitar el ejercicio del control social a la gestión pública municipal.

e) Propiciar espacios para que la población interactue de una manera más activa en la acción
gubemamental.

.A.rtículo 30. - FINALIDAD

El proceso de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas tiene por finalidad informar temas

prioritarios sobre la ejecución de actividades y proyectos programadoq en lo referente a los

avances, logros alcanzados, así como las dificultades y perspectivas de la gestión de la
Municipalidad Distrital Crnl. Gregorio Albarracin Lanchipa"

Artículo 4.- BASE LEGAL
Constitución Política del Peru.

Ley No 27658, Ley Marco de la Modernización de la Gestión del Estado.

Ley N" 27783, Ley de Bases de Ia Descentralización y sus modificaciones.

Ley N" 27972, Ley Orgrínica de Municipalidades y sus modiEcatorias.

Ley N'27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Ley N' 3 1433. t ey que modifica la L vy 27972,Laf Argiútica de Municipalidades, y la Ley
27867, ley Orgrímica de Gobiernos Regionales, respecto a las atribuciones y
responsabilidades de concejos municipales y consejos regionales, para fortalecer el
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ejercicio de su firnción de fiscalizacrón.

Decreto Supremo N' 103-2022-PCM, aprueba la Politica Nacional de Modemización de la
Gesión Púbüca a1 2030.

Resolución de Contraloría N'267-2022-CG, que aprueba la Di¡ectiva N' 016-2022-
CG/PREVI ' Rendición de Cuentas de Titulares y Transferencia de Gestión".

Resolución de Secretaría de Descentralización N' 015-2024-PCNI/SD, que erueba el
inskumento técnico para el desarrollo de audiencias públicas de rendición de cuentas de
gobiemos regionales y gobiernos locales.

Artículo 50. - AIIIBITO DE APLICACION

El rá'rnbito de aplicación del presente Reglarnento comprende a las autoridades de la Municipalidad
Dstrital Cml. Gregorio Albarracin Lanchip4 fimcionarios públicos, representantes de la sociedad

civil organizada y población del distrito.

Artículo 60. - PRINCIPIOS
a) Transparencia: permite brindar información de manera clara- real y consistente.

b) Participación: asegura rm eq)acio en donde la población puede participa y debatir sobre 1o

informado o explicado, a fin de ejercer su derecho al control social.

c) Respeto: supone reconoc€r la existencia de diversas opiniones y puntos de üsta frente al
asunto que se aborde.

d) Neutralidad: se debe favo¡ecer la participación de los diversos grupos de la población, no
solo de aquellos que ma¡rifiesten una opinión favorable a 1a gestión.

Articulo 70. - DEFINICIONES
a) Audiencias Públicas Mmicipales: espacios de dirílogo e intercmrbio de información enke

las autoridades localeq firncionarios públicos, representantes de la sociedad civil
organizaÁa y población en general. Asimismo, brinda la oporhrnidad de informar a Ia
población sobre los logros, avanceq dificultades y perspectivas de gestión de los gobiemos
localeq teniendo como principal referante a los plmes de desa¡rollo local concertado.

Los Gobiemos l,ocales realizan como minimo dos (2) audiencias púbücas municipales al
año, una en mayo y la otra en septien.rbre.

b) Rendición de Cuentas: proceso mediante el cual el Titr¡lar de la etrtidad infoÍna y pres€nta

periódicamente y al final de su gestión, mediante un infomre de Rendición de Cuentas de

Timla¡es suscrito con cráctsr de declaración jurada a la Contraloría y a la ciudadaní4 las
decisiones adoptadas en el ejercicio de su gestiór¡ principalmente sobre los sistemas

administrativos, indicadores sociales y económicos, ¡ los bienes y servicios públicos
prestados y su autoevaluación.

c) Titular de la entidad: máxima a¡¡torid^d jerárquica institucional de carácter rmipersonal o
colegiado de una entidad.

d) Juntas de delegados Vecinales Comunales: órgano de coordinación integrado por los
representantes de las agrupaciones urbanas y rurales que integran el distrito dentro de la
provincia y que est{,n organizadas, principalmentg mmo Juntas Vecinales.

e) Participación y Control Vecinal: vecinos de una circunscripción municipal que intervienen
en forma individual o colectiva en la gestión adminisaativa y de gobiemo municipal a
través de meca¡rismos de participación vecinal.

[§
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CAPITTILO tr

BASE LEGAL Y PRINCIPIOS RECTORES

Articulo 80. - TEMATICA PRIORIZAD.T MINIMA PARA RINDIR CUENTAS

Se deberá informar a la ciudada¡ía en la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, los
siguientes temag teniendo como plmto de partida el Plan de Desarrollo Local Concertado "Plan
Albarracin al 2040":

a)

b)

Nivel de ejocución presupuestal para el cumplim'iento del Plm Operativo lnstitucional (POl),
por terráticas como programas sociales, gestión de riesgo de desastres, seguridad ciudadana u
otros ternas priorizados de acuerdo con la realidqd rcrritorial.
Cartera de proyectos de invasión priorizada, indicando el Código Único de Inversiones (CUI),
nombre del proyecto, su estado actual, gestiones reali"adqs, responsables de ejecución y fecha
de cumplimiento.
Planes pa¡a mejorar la gestión y la calidú de servicios púbücos especíñcos, así como los
avances, dificultades y lecciones aprendidas en su ejecución, de acuerdo con la realidad
territorial.
Adopción de politicas públicas locales y el avance en su imFlementación, sobre todo, respecto
de aquellas de interés para determinados gnrpos de Ia población.
Las disposiciones municipales de relerancia e impacto paa la ciudadaní4 ernitid¡s en el
último semestre.
Adquisiciones y contrataciones de bienes, sgrvicios y obras, montos comprometidos,
proveedores y consultorías conüatadas, indicando las necesidades satisfechas.
Acciones de prevención en gestión de riesgo de desastres.
Acciones para promover la implonentación de los mecanismos de transparencia e integridad
en la gestión local.
El informe de transferencia de gestión por cambio de titular, de corresportder.
Funcionamiento de espacios de concertación, como el Consejo de Coordinación Loc¿l
Distrital (CCLD), así como otros mecarúsos de participación ciudadana que existan en el
territorio.
Funcionamiento de las l¡stancias de Concertación pa'a erradicar la violencia contra las
mujeres, de los comités de scguridad ciudadan4 consejos de coordinación de salud y
educación, consejos locales o mesas de trabajo para personas adultas mayores, comisiones de
lucha contra la rata de p€rson¿s y tráfico ilicito de migrantest comisiones locales
anticorrupción, entre otros que fimcionen en el distrito.
Otsos temas que son informados de mancra obligatoria en el Portal de Transparencia Esrinda¡
de la entidad y derniís que las autorid"des locales consideren de importancia.

c)

d)

e)

0

c)
h)

i)
i)

k)

l)

Artículo 9p. - ALCANCE DE LOS TEMAS A TRATAR

En la Audiencia Pública solo se podñá tratil los asuntos que fuerotr establecidos como punto de
la convocatoria- En ese sentido, resultan inatendibles las solicitudes de vacancia
o suspensión de la auto¡idad edil. disrninución o re.baja de los impuestos municipales
legislación específi ca.

Las opiniones recogidas durante la Auüencia Pública son de carácter consultivo y no viÍcr¡lante,
excepto cuando la norma legal así lo determine.

Artículo l0o, - DEL RESUMEN EJECUTWO
Es una versión corta del informe de rendición de cusntas que contiene la síntesis y conclusiones
de cada terna a ser informado eri la Audie¡cia Pública, presentado con rm lenguaje sencillo y en
formato amigable. El documento debená ser elaborado por Ia Gerencia de Planeamiento y
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c

Presupuesto y la Sub Gerencia de Plaoificaciórf Modernización y Cooperación Tecnica" efl b¿¡se

a la información recibida de los distintos órganos y unidades orgránicas de la Municipalidad. Este

resumen deberá ser difundido a través del Portal Institucional, el Portal de Transparencia Estándar,

así como en otros mecanisrnos que se consideren necesarios, con un plazo no menor de siete (07)

dias hribiles preüos al desurollo de la audiencia.

Artículo ll". - ORGANIZACIÓN

La organización y el desarrollo de la Audiencia Publica Municipal de Rendición de Cuentas de

La Municipalidad Distrital Crnl. Gregorio Albanacin lanchipa recae en:

a) El Titular de la entidad (Alcalde), quien presidirá el proceso de la Audiencia hiblica.
b) La Goencia de Planeamiento y Presupuestq que organiza el proceso de la Audiencia Pública

y le corresponde presentar el Informe de Rendición de Cuentas presentado en la Audiencia
Pública ante la Alta Dirección.

c) La Sub Gerencia de Plmificación, Modernización y Cooperación Tecnic4 que se encarga de
la preparación y ejecución de la Audiencia Públic4 la elaboración del Informe de Rendición
de Cuentas y el seguimiento de la difi¡sión del informe.

d) La Gerencia Desrrollo Económico, Social y Seguridad que, a través del área de Prticipación
Vecinal, le corresponde:

- Comrmicar a los presidentes de las Juntas Vecinales.
- Comunica a las organizaciones de la sociedad civil.
- Colabora¡ en la organización y desarrollo del evento.

e) La Sub Gerencia de Imagen Insitucional que, como unidad orgrámica de apoyo se encargará

de difiurdir y promocionar la convocatoria del citado everto a través de los medios digitales
de la Municipalidad (Prígina web, Facebook, Instagram, entre otros).

f) Las unidades de organizrción comprometidas (Órganos de Líne4 Órganos de Asesorí4 y
Órganos de Apoyo), quienes expondnán de acuerdo con su competencia funcional acorde a la
tanática priorizada en el artículo 8" del presente Reglamento.

Artículo l2o. - CONVOCATORIA

La convocatoria a la Audiencia hiblica es atribución del Alcalde. s6¡6 mínimo a dos (2)
audiencias públicas municipales al año, una en mayo y Ia otra en sepúembre, la cual seni reali"ada
con no menos de treinta (30) días calendrio de anticipación y seni ryrobada medimte Decreto de
Alcaldia.

En la convocatoria se indicará expresarnente, lo sigüente

Normativa que regula la convocatoria.

Propuesta de Agenda y el plazo de quince ( 15) días calendarios improrrogatrles para formular
propuesAs sobre la ternática de la audiencia.

Lugar, fecha y hora de reelización de la Audiencia.

Lugr y plazo para la irccripción de participantes.

Cumplido el plazo de quince (15 dí¡q) otorgado para formulr propuestas a la ternática de la
agenda la misma se cierra indefectiblemente. Aquellos ¿spectos propuestos de manera
extemporánea serán considerados en la siguiente Audiencia Púbüca de Rendición de Cuentas, sin
perjücio que Ia Municipalidad pueda brindar información sobre dicha te¡ruitic¿ a lraves de su

Portal de Transparencia Estándar, Portal Institucional u otros que disponga para dichos efectos.
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La inscripción de los pa¡ticipsrtes se realiza¡á a Eaves del formato de registro que forma parte del
presente reglamento (Anexo 1).

Artículo l3o. - DIFUSION DE LA CONVOCATORIA

La Sub Gerencia de Imagen Institucional, es la encargada de la difusión de la citada convocatori4
que será mediante la colocación de aüsos publiciarios en lugares estratégicos del distrito y
mediante los medios de comunicación digital con los que cuente la Municipalidad (prágina web,
Facebook Twitter, Instagra4 uso de ban¡ers, entre otros). [.os mensajes debenin ser claros y
amigables a la diversidad de la población, y se debeni ernplear lenguas propias de la zona y
lenguaje de señas. Del mismo modo, se deber:i¡r prever acciones para incentivar la participación
de gnrpos vulnerables como los integrados por mujeres, personas con discapacidad" pueblos
indígenas u originarios, entre otros.

Artículo l4o. - MODALIDAR Y LUGAR

Las audiencias púbtcas de rendición de cuentas deberi ser presenciales, salvo excepciones que la
Municipalidad Disrital Cml. Gregorio Albarr¿cín t anchipa podni elaluar en el marco de su

autonomía.

Respecto del lugar, éste debe garantizar la mrixima participacién, por ello se deberán realizar en
locales de gran aforo en lo posible; asimisnro, el recinto elegido debení reunir las medidas de
accesibilidad para las personas con discapacidad.

Artículo l5o. - PARTICIPANTES

a) Los miembros del Consejo Coordiaación Local Distrit¿l (CCLD) del Distrito Cmt. Gregorio
Albarracín Lanchipa (El Alcalde, los Regidores y los representarites de la sociedad ciül).

b) Los presidentes de las Juntas Vecinales de cada sector del distrito Cml. Gregorio Alba¡racín
Lanchipa.

c) Representantes de los medios de comunicación.
d) Los vecinos del distrito que se encuentren en el local de la Audiencia Públic4 respaando el

aforo propuesto.

Artículo 160. - INSCRIPCION Y REGISTRO DE PARTICIPANTES

El ciudadano o representante de una organización privada o entidad pública podrá registrar su
participación a traves de las plataformas de atención al usuario que la administración disponga. o
inscripción ürtual, mediete el Portal Institucional (página web) de la Municipalidad Dstrital
Cml. Cregono Albarracín Lanchipa

La inscripción de los particip¿ntes debeni inici ar conjuntamente con la convocatoria y prolongarse
hasta el mismo dia del desarrollo de la Audiencia Públics- Esfa inscrípción contribuiÉ a ordena¡
la audienci4 pero no limitará la participación. se tomará como única limitación la capacidad del
local y. para hacer uso de la palabr4 los tiempos previstos en el programa de la audiencia.

I
i.
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CAPITULOItr

ETAPA DE EJECUCION

Articulo l7o.- DEL MODERADOR

El moderador de la Audiencia Pública seni designado por el Alcalde de la Municipalidad de La
Victoria" qüetr será el encargado de conducir democníticam€nte el evento, asegurando el respeto
de los principios y las normas establecidas en el presente reglamento, realizado las siguientes
ñmciones:

Presentación de la agenda y explicación de las reglas del evento para el desarrollo de la
Audiencia Pública.
Lecrura de la Ordenmza Municipal que aprueba el Reglunento de Audiencia Pública de
Rerdición de Cuentas.

Control del tiempo de participación de los expositores y de la intervención del público
participante.
Instar a los participantes a guardar orden durante el desarrollo de la Audiencia Pública.

Artículo l8o.- DE LOS DER-ECHOS Y DEBERES DE LOS PARTICIPA¡ITES

Los participantes asumen los siguientes derechos y deberes:

o De los Derechos:

a) Participar en la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas sin ba¡reras que generen

limitaciones por razones de discapacidad rulnerabilidad o filiación política
b) Hacer uso de la palabra para realizar preguntas o comentarios referentes a los t€mas

detallados en la agenda de rendición de cuentas.

c) Recibir información referente a los temas objeto de rendición de cuentas preüo aI

desarrollo de la Audiencia Pública.

d) Solicitar información detallada referente a los temas objao de rendición de cuentas,

duante y después del desarrollo de la Audiencia Priblica, de acuerdo con las

formalidades previstas en la ley.

De los deberes:

a

a

ti
. Respetar el orden de participación establecido para las intervenciones.

Emplear el vocabulario adecuado al realizar las intervenciones.

Respetar las ideas y opiniones de los participantes en la audiencia.

I9O.. CONDUCCION DE LA AUDIENCIA PUBLICA

La esa Directiva estará integrada por el Titular de la enüdad (Alcalde) y los fimcionarios
les que presentarán los resultados de la rendición de cuentas, así como los logros,

avanc€q dificultadess perspectivas de gestión y purtos correspondientes a la temiática prioriza,la
en el a¡tículo 8" del presente Reg¡amento.

Artículo 20o.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DE LA AUDIENCIA
El presidente de la audiencia tiene las siguientes atribuciones:

V
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Artículo 2lo.- TIEMPO DE DIJRACION MAXIMA DE LA ALIDIENCIA

La audiencia no podrá exceder de trss (3) horas. Este tiempo será delimitado en el aviso de la
convocatori¿

Articulo 22o.- INICIO DE LA AUDIENCIA PUBLICA

La Audiencia Pública se inicia dando cuenta de la etapa preparatoriq la presentación de la agenda

y los temas que por su extemporaneidad o reserva no pueden ser publicitados, de acuerdo a las

disposiciones legales de la materia Luego de ello se continua con la exposición del informe de

rendición de cuentas.

Este informe debe desa¡rolla detalladamente todos los puntos de la agenda, indicados en el

artículo 6' del pfesente reglamento. Su contenido debe ser clao, sencillo y debe esta¡ redactado

en un lenguaje arnigable.

La exposición del informe de ¡endición de cuentas estará a cargo de la máxima autoridad o los
funciona¡ios/as que se designe, eI cu¿l deberá ser desa¡rollado en un tiempo referencial de una
(01) hora, para lo cual se deberá apoym en soportes audioüsuales a fin de poder asegurar la
comprensión de los participantes.

ATIíCUIO 24.. ETAPA DE FORMULACTÓN DE PREGUNTAS

Concluida las exposiciones se procederá a la formulación de preguntas por parte de los

representantes de las Juntas Vecinales v Asociaciones de Viüenda de las zonas de Ia
Municipalidad Dstrital Cml. Gregorio Albarracin Lanchipa y los asistentes, mmteniendo un
ambiente de respeto y cordialidad. El tiempo por cada intervención se¡á de un tiempo aproximado

de tes (3) minutos y, si el caso lo amerit4 se consid€rará ma repregunta con un tiernpo
no mayor a dos minutos. Las intervenciones deben estar relacionadas a los temas fijados en la
agenda de la audiencia-

De corresponder y ser necesario, la Audiencia Pública podná contar con la presencia de un
interyrete de lenguas, de tal manera que el contenido informado pueda ser entendido por todos los
participantes. Para advertir esta necesidad- la entidad ha¡á uso del fomrato de convocatori4
indicados en el artículo 1 Io del presente reglamento.

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESTJPTJESTO
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a) Desipar a ur secreta¡io, un faciütador ¡,/o moderador.

b) Decidir sobre la pertinencia de intervenciones orales de expositores no registrados.

c) Decidir sobre la pertinencia de las preguntas formuladas.

d) Decidir sobre la pertinencia de realizar grabaciones y/o filmaciones que sirvan como soporte.

e) Disponer la intemrpción, suspensión, pronoga o postogaciór de la sesiór, así como su

reapertura o conti¡uación cuando lo estime conve ente, de oficio o a pedido de algun

participante.

f) Ampüar excepcionalmente el tiempo de las intervenciones cuando lo considere necesario.

Artículo 23o.- INFORME DE RENDICION DE CUENTAS
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Artículo 25.- SOBRE LAS INTERVENCIONES DE LOS PARTICIPANTES

A efectos de mmtener el orden durante el desarrollo de la audiencia y respetar los tiernpos de

duración miáxima preüstos en el program4 se priorizaná.m las intervenciones de los participantes

inscritos duratrte la realización de la audiencia Las excepciones, eri materia de interés público,

quedan sujetas a consideración del presidente de la Mesa Diectiv¿

Artículo 26.- OBLIGATORIEDAD Df, RESPUESTAS A LAS INTERVENCIONI,S

El vecino debe recibir respuesta irmrediata a sus requerimientos, en caso de que no se cuente con

información a la mano o se reqüera hacer consultas pertinenteg se puede posponer la respuesta y

proveerla por escrito en un plazo no mayor de qünce (15) días calendario.

Artículo 27.- ACTA DE SESIÓN

Concluida las i¡tervenciones de los participanteq el Presidente da por finalizada la Audiencia

Pública y se suscribe un acta firmada por el Titular de la entidad (Alcalde). los flmcionarios

responsables, miembros del CCLD y participantes que deseen realizarlo.

El Acta en mención recogeni las principales conclusiones de las exposiciones realizadas y los

compromisos asumidos.

CAPITULO Iv
ETAPADE SEGUIMIENTO

ATtíCUIO 28O. - DIFLTSIÓN Df,L IIYFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS

El informe de rendición de cuentas deberá ser üfimdido en el Portal de Trmspaencia de la
entidad, con un plazo no mayor a aeinta (30) días calendario después de haberse desa¡rollado la
Audiencia Pública.

Del mismo modo, conjuntamente con el informe antes citado, se difimdi¡á la i¡fomoación
adicional requerida por la ciudadanía en la etapa preparatoria que no llegó a incluirse en la ageada
de la Audiencia Pública y aquella requerida durante su ejecución.

ATtíCUIO 29O,. AUTOIVALUACIÓN DE LA AI.JDIENCIA PÚBLICA REALIZADA

En el plazo de sesenta (60) días co¡abilizados desde la realización de la Audiencia Pública de
Rendición de Cuentas, la entidad debe efectuar una evaluación interna sobre el desa¡rollo de 1a

mism4 considsrando las acciones de las fases de preparación y ejecucióq asi como 1os

ryompromisos asumidos, acuerdos adoptados y las solicitudes nuevas de información recibidas.

s resultados de dicha evaluación serán socializadosi en un plazo miiximo de teinta dias (30)
el personal de la institución, para que éstos tomen conocimiento de la percepción de la

respecto de Ia gestión institucional y adopten decisiones de mejora para la sigüente
udiencia Pública de Rendición de Cuentas, I a cual puede iniciar dardo cuenta de dichas acciones

de mejora

ATtíCUIO 3OO. - ATENCIÓN DE LAS SOLICITT]DES DE INFORMACIÓN FORMULADAS

En la sigüente Audiencia Pública de Rendición de Cuentas se debe infoma¡ sobre las acciones
adoptadas por el Cobiemo Local para atender los pedidos adicionales de información de la
ciudadania, asi como para cumplir con los acuerdos adoptados y compromisos asumidos y sus
resultados.
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CAPTTULOV

IIE LAS FALTAS, SANCIO¡{ES Y ESTíMUI,OS

Artículo 3lo. - LAS FALTAS
Son las acciones y/o actitudes provocadas por algún agente participante o integfante de¡ equipo

tecnico que generan la desunióÍ,, la intolerancia e impacten negativamente en los agentes

participantes o el e4uipo tecnico.

Artículo 32". - COIDUCTAS TIPIFICADAS COMO FALTAS
Constituyen faltas las siguientes conductas:

l. Levantar la voz en actitud prepotente y faltando el respeto a la mesa cotrductora del

proceso, comité de ügila¡cia, funcionarios municipales o agentes participantes.

2. Emitir insultos o calificativos ofensivos a algún agente paticipante o integratrte del

eqüpo tecnico.

3. Reti¡a¡se del evento donde üene participando sin permiso del presidente de la mesa

conductora-

4. Utilizar los espacios de participación del PROCESO para hacer proselitismo político o en

beneficio personal.

5. Realüa¡ decla¡aciones tendenciosas a través de los medios de comunicaciór\ que dañe la
imagen del proceso, o la imagen del algún agente participante.

6. Asisti¡ a los talleres o reuniones de tabajo bajo los efectos de bebidas alcohólicas u otas
sustancias toxicológicas.

7. Incumplan los acuerdos y compromisos suscritos dr¡rmte el proceso.

8. Intemurpir el desarrollo de los talleres o eventos del proceso.

9. Por inasistensia injustificada a dos talleres cons€cutivos o alternados.

Artículo 33o. - DE LOS ESTÍMULOS
Con la finalidad de impulsar y fortalecer la participacién ciudadana y el proceso participativo, aI

finalizar el proceso el Consejo Municipal ernite: Una certificación de agentes participantes por su

participación en todo el proceso, debiendo realizarse en la ceremonia de taller fmal.

Artículo 34o. - DEL CRONOGRAMA
El cronograma de actilidades se daallará en el Decreto de Alcaldia que convoque al desarrollo

de la Audiencia Pública de Rendición de cuentrs para el año fiscal 2025, de la Municipali.Iad

Distrital Comel Gregorio Albarracín Lanchipa.

CAPITTJLO \¡I
DISPOSICION FINAL

.r-
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Primero. - El presente Reglariento deberá ser aprobado por el Concejo Municipal mediante

Ordenanza Municipal y rige a patir del dia siguiente de su publicación en el Diario Oficial de

mayor circulación de la ciudad.
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ANEXO NO 01
FtcltA DE IN scR tPcroN PARA PARTIOPAR EN LA AUD IENOA PUBLICA DE RE DICION OE CUENTAS

lngresa tus datos pare que pueda ser part¡cip¿ñte de la Audiencia Pública de Reñdldón de cuentas de la Munidpal¡dad
Distrital Coronel Gretorio Albarracln Landr¡pa

1 Nombr€s yApellldos del sollcltante:

Nombles

Apellldo Patemo

Apellido Mátemo :

2 Tlpo de Documento de tdenddad del Sol¡cltañte

Df{t

3 Dom¡clllo

4 lnst¡tuclon a la que ¡epreseñta

5 Correo Electronlco

6 Nro. De C€lular

7 Temas de lnteres per¿ laAudlencla

F¡ftna del Paftlcipañte
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